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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Za .h a .G0ZA, en la Administración del Bo- 
i-HTíti, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
-as suscripciones de fuera podrán hacerse 

Kisitlondo su importe en libranxa del Tesoro 
'' de fácil cobro.

31 pago de la suscripción adelantado.
L;<, correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta.

30 PESETAS AL AMO.—EXTRANJERO. 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

^as reclamaciones de números se harán don 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminls. 
traclón sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
da uno.

BOLETA OFICIAL
08 LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
le?aB en la Per ínsula, lulas adyacentes, Canarias y 

veinijf08 4e Africa sujeto.! á la legislación peninsular, a los 
cw. oíl. .a (*e 811 promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
CoT8R(C6digo civil.) '

disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capl- 
j 1 ,ae provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
np®Q8 cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.) 

PARTE OFICIAL
■ PRESIDENCIA del  c onsej o de minist r os

. SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
kQ. D. G.) y Augusta Real familia conti- 
-úan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 22 Enero 1901)

SECCION PRIMERA
minist er io de g r ac ia y j ust ic ia

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
a Constitución Re^l de España, y en su nombre y 

durante su menor edad la Reina Regente del 
tteiuo;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
^oed: que las Cortes han decretado y Nos sancio- 
üado lo siguiente:

Artículo L° Se prorroga por tres meses más el 
Plazo señalado en el art. 17 de la ley de Pr^u- 
Pueetos de 31 de Marzo último para que el Go- 
116ruo formule y publique en la Gaceta de Madrid 
os proyectos de reforma de ley sobre organización 
61 Poder judicial y su adicional, y de las de En- 

luieiamiento civil y criminal.
Art. 2.° Para la computación del plazo total 

o once meses á que queda ampliado el de ocho, 
Jado en la expresada ley de Presupuestos, se des- 

J°utará todo el tiempo que la Comisión general de

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
esto Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad. de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse *1 
final de cada semestre.

codificación tenga en su poder los proyectos de 
reforma para evacuar su informe.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 

i cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil 
novecientos uno.—Yo la Reina Regente.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Javier González de 
Oastejón y Elfo.

^Gaceta 17 Enero 1901.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación 

y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión de diez y ocho Concejales 
del Ayuntamiento de Fonsagrada, decretada por 
V. S. en 5 de Marzo próximo pasado, dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 30 del mismo el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el ex
pediente relativo á la suspensión de diez y ocho 
Concejales del Ayuntamiento de Fonsagrada, de
cretada por el Gobernador de la provincia de Lugo 
el 5 del mes que rige. ,

Fúndase dicha providencia, en que de la visita 
de inspección girada por un Delegado del Gober
nador, previa autorización de ese Ministerio, entre 
otros muchos cargos, no desvirtuados en la audien-
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cía concedida á los interesados, aparece: que el 
Ayuntamiento no había dado posesión del cargo 
de Concejal á D. Pedro Fernández López, ni ha 
celebrado apenas sesiones en los años de 1897, 98 
y 99; que practicado un arqueo, sólo se hallaron 
35 pesetas y 80 céntimos en la caja de fondos, 
cuando debía haber una existencia de máa de 
30.000 pesetas; que los créditos pendientes de co
bro ascienden á lO.OlO^d pesetas, en tanto que el 
Municipio debe el importe de varias obligaciones; 
que no han ingresado en caja algunas cantidades 
procedentes del recargo municipal sobre el impues
to de consumos, ni se han practicado las actuaciones 
necesarias para cobrar el adeudo de 7.74±‘92 pese
tas del mencionado recargo, correspondiente al 
año de 1898-99, ni para recaudar loa deudado en 
el año anterior; se habían admitido al recaudador 
de los consumos como partidas fallidas, cantida
des cuya insolvencia no resulta justificada, acon
teciendo lo mismo respecto del ejercicio económi
co actual, y habiéndose abonado el premio de re
caudación al recaudador, á pesar de haber resulta
do con un saldo en contra de él de 6.381*49 pesetas 
que aun adeudaba; que importando 32.306 pesetas 
el recargo municipal de 1897 á 98, sólo ingresaron 
25.452 pesetas; que no ha ingresado en caja lo re
caudado en el actual ejercicio por consumos; que 
por el impuesto de cédulas personales se debe á la 
Hacienda pública la cantidad de 4.430*22 pesetas; 
que se habían verificado algunos pagos sin justifi
cación, y que se habían ejecutado las obras de em
pedrado, aceras y cañerías en la población, sin 
subasta, no obstante que su valor excedió de 500 
pesetas; por todo lo cual, el Gobernador decretó la 
suspensión de D. José Díaz, D. Vicente López y 
D. Cándido López en sus cargos de Concejales y 
Tenientes de Alcalde, y de los Concejales D. Mar
celino López, D. rmenegildo Osorio, D. Fausti
no Farriero, D. Pedro Couso, D. Higinio Murías, 
D. José Pérez, D. Andrés Cancio, D. José Gó
mez, D. José Idias, D. José Blanco, D. Manuel 
Fernández, D. José Peñamaría, D. Francisco 
Fernández López, D, David Rancaño y D. Faus
tino Fernández Bermúdez, sustituyéndoles con 
otro interino:

Vistos los ortículos 180, 183, 189 y demás-con
cordantes de la ley Municipal:

Considerando que el desorden y punible aban
dono que se nota en la administración municipal 
del expresado pueblo justifica la corrección guber
nativa impuesta y exige que se remitan los ante
cedentes á los Tribunales por si alguno de los re
lacionados hechos pudieran ser cónsecutivos de 
delito;

La Sección opina que procede confirmar dicha 
suspensión y remitir los antecedentes á los Tribu
nales para lo que haya lugar en justicia.»

Y conformándose 8. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. 8. mu
chos años. Madrid 29 de Diciembre de 1900.— 
ligarte.—Sr. Gobernador civil de Lugo.

(.Gaceta 9 Enero 1901.)

SECCIÓN SEGUNDA
GOÜJLyg CIVIL K LA PKOVINCIA DE ZASAmí

Minas.
D. Eduardo Cañizares, Gobernador civil de esta 

provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Domingo Bernaola, vecino de Gal- 
dames (Vizcaya), una solicitud que ha presentado 
en 17 del actual, sobre registro do 36 pertenencia5 
de una mina de hierro, sita en término de Ta* 
buenca, con el título de «Begoña», y linda por 
todos sus rumbos con terreno común.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida el centro de la entrada de un» 
galería inclinada ó troncada y existente á uuos 
60 metros de la Fuente de la Mimbrera; desde cuyo 
punto y en dirección al N. 75° E., se medirán 700 
metros y se colocará la primera estaca; de ella al 
O. 75° N., 550 metros y segunda; de ella al 8. 75° 
O., 1.200 metros y tercera; de ella al E. 75° S-, 
300 metros y cuarta; de ella al N. 75° E., 1.200 
metros y quinta en la línea primera-segunda, ce* 
rrando el perímetro de las pertenencias solí* * 
citadas.

En su consecuencia, la persona que se oreyc59 
perjudicada en la admisión do este registro, 1° 
deducirá dentro del término de 60 días prefijado5 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en caso ,1 
contrario le parará el perjuicio á que haya luga^

Zaragoza 17 de Enero de 1901.—Eduardo Caüi' . 
zares. .
D. Eduardo Cañizares, Gobernador civil de esta 

provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha h0 

admitido á D. Domingo Bernaola, vecino de Gal* 
dames (Vizcaya), una solicitud que ha presentado 
en 17 del actual, sobre registro de 24 pertenencia9 
de una mina de hierro, sita en término de T»' 
buenca, con el título de «Triano», y linda por to
dos sus rumbos con terreno común.

La designación de este registro se hace por 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida un peñón existente en el mont0 
de la Cantera y á unos 100 metros al O. de uu» 
oabaña, existente en una heredad y destinada 
guarda de ganados; desde cuyo punto de partid 
y en dirección al N. E., se medirán 200 metros y 
se colocará la primera estaca; de ella al 8. E, 20^ 
y segunda; de ella al 8, O., 600 metros y tercer»! 
de ella al N. O., 400 metros y cuarta; de ella 
N. E,, 600 metros y quinta, y de ella al 8. E., 209 . 
metros y se llegará á la primera estaca, quedando 
cerrado el perímetro de las pertenencias solí01' 
tadas.

En su consecuencia, la persona que se creye*9 
perjudicada en la admisión de este registro, 
deducirá dentro del término do 60 días prefijado3 
por la ley del ramo; teniendo entendido que 011 
caso contrario le parará el perjuicio á que hay11 
lugar.

Zaragoza 17 de Enero de 1901.—Eduardo 
fiizares.
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AGENCIA EJECUTIVA DE CONTRIBUCIONES

Clemente Colón Aisa, Agente ejecutivo por débitos de contribución del pueblo de Luna:
Hago saber: Que en el dial.0 de Febrero del corriente año y hora de las diez, se celebrará la 

Primera subasta de varias fincas embargadas por débitos de contribución territorial á hacendados 
masteros, que no han manifestado el punto de su residencia ni designado persona que los represente; 

) se previene que si en la primera subasta no hubiese postor, se celebrará la segunda y última en la 
amn que dispone el art. 37 de la instrucción, sirviendo este anuncio de notificación en forma á los 
eudores; y que las fincas embargadas que son objeto del remate, serán las que á continuación se 

apresan:

iiiR ^ara que eous^e> Y 611 cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 25 de Junio de 1894, se 
Oí ta este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

‘-mna 8 de Enero de 1901,—El Agente ejecutivo, Clemente Colón,

n o mb r e s y  a pe l l id o s FINCAS SITUACIÓN
CABIDA EN TIPO de subasta 2(8 de la capitalización.

Peseta*.
Hanegas. Almudes. Centi-Areas.

■R’ r-> nando Navarro Ruiz............... Campo. Corral de Acín. 40 > » 133^4
^°más Torralba Barnués.............. Tierra. San Esteban. 16 » 146*69
pIUuo Augoy Espés............... Viña. SanchornaL 6 » 80
■^ascual Angoy Espés................... Tierra. Laberné. 8 » » 133*34
^tonio Angoy Espés.................... Idem. Lacanal. 4 » 93*34

nando Angoy Tolosana.......... Idem. Cantera Berges. 4 * » 66*67
^i’enzo Aramburo Abad.............. Campo. Camino Valpalmas. 4 » » 66-67

^■'guei Aznar Biota..................... Viña. SanchornaL 4 200
^:lva Aznar Gripe......................... Idem. Carruez Alto. 16 » » 733*33
^utouio Biota Liso........... "............ Idem. Fiorián. 6 » » 346*67
^■ütiago Bandrés Aso.................. Tierra. Las Sardas. 1 » 26*67
^cmiugQ Bandrés Abad................ Viña. Carruez. 4 » » 200
p^^dino Cativiela....................... Idem. Las Sardas. 4 » 200
j^oual Espés Tolosana................ Idem. Sarda Lorancico. 4 200

Espés Tolosana...................... Tierra. Carruez Bajo. 3 > > 173*34
Ezquerra Rubiol............... Viña. Carruez. 6 » » 346*67
Wil Ezquerra......................... Idem. Carruez Alto. 16 > » 933*33

y^iaventura Gil......................... Tierra. Carruez Bajo. 1 6 66*67
I^óniino Guallart López.............. Viña. Sarda Fiorián. 8 » » 466*67

mismo......................... Idem. Sarda Carruez. 2 » 120
Hernández Faoi................... Idem. Cantera Manlora. 2 6 » 106*67

^^'és Marqués García................ Idem. SanchornaL 2 » 5) 80
^i'iano Marco Aznar.................... Tierra. Laberné. 24 » » 400

Mareo Tarragüel.................... Idem. Cruz del Cerro. 6 > » 106*67^nuel Pérez Sánchez................. Viña. SanchornaL 2 » 80
piquín Ramón Oleater................ Tierra. Idem. 16 800
•, ei‘mudo Ramón Clester.............. Idem. Cantera Manlora. 3 » » 53*34
S^uel goteras............................. Viña. SanchornaL 2 » » 106*67
^'^ncisco Tarragü-d Ramón........ Idem. Carruez Bajo. 16 50*34
pSUstín Tolosana Angoy.............. Tierra. Tirio Villa. 1 » 106*67
t filando Samatán Pérez.............. Idem. Regano. 1 » 40
,dlme Ungría................................. Idem. Pui Aguilar. 4 » » 66*67
lí^uel Ungría Samper................. Campo. Val de Prudencio. 32 » » 253*34Mel CusajúsMaL................... Viña. Fiorián. 6 > » 206*67

Uolóu Nadal......................... Idem. Carruez Alto. 12 » » 706*67
^t-onio Arasco Sus...................... Tierra. Perdiguera. 8 » » 133*34
^^món Berges Laviña.................. Viña. Bañero. 8 » » 133*34

Pérez Beamonte.............. Idem. Pinalón. 2 » » 40
^egorio Gutié................... Campo. Bañero. 12 » 226*67
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D. Dionisio Gande villa y Gasas, Agente ejecutivo por débitos de contribución de Biota:
Hago saber: Que en el día 1,° de Febrero del corriente año y hora de las once de la mañana, se 

celebrará la primera subasta de varias fincas embargadas por débitos de contribución territorial 
á hacendados forasteros que no han manifestado el punto de su residencia ni designado persona que los 
represente; y se previene que si en la primera subasta no hubiese postor, se celebrará la segunda y 
última en la forma que dispone el art. 37 de la Instrucción, sirviendo este anuncio de notificación eu 
forma á los deudores; y que las fincas embargadas que son objeto del remate, serán las que á continua' 
ción se expresan: por el año 1893-94.

Y para que conste, y en cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 25 de Junio de 1894, s® 
inserta este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Ejea 10 de Enero de 1901.—El Agente ejecutivo, Dionisio Oaudevilla.

NOMBRES Y APELLIDOS FINCAS SITUACIÓN .
CABIDA EN TIFO nQ 

de subasta 2p 
de )a capita

lización.

Peseta».
Hectá
reas. Areas. Centi- 

ftreas.

Juan Campos Boteras.................... Campo. Val de Caballos. 1 14 42 480
Hipólita Cortés Abadía.................. Idem. Puy Aragón. » 35 76 160
Francisca Felipe Zabaiza.............. Idem. La Cueva. 1 71 63 480
Francisco Larraga Lasheras.......... Idem. Puy Aragón. 1 7 25 266*67
María Melero Duesca..................... Idem. San Jorge. 1 14 42 253*33
Mariano Cortés Abadía.................. Idem. Puy Aragón. » 57 21 173*33
Jacinto Cortés Grasa..................... Idem. La Rodaza. 85 81 320
Antonio Pardo Grasa.................... Idem. Puy Aragón. 1 14 42 320
Gregoria Pardo Grasa....................
Joaquín Miguel Melero..................

Idem. San Jorge. » 57 21 106*67
Idem. Las Cabras. 81 293*33

Pedro Tris Aznárez....................... Idem. Puy Aragón. 2 28 84 720
Mariano Pardo Grasa..................... Idem, San Jorge. » 85 81 213*33
Antonio Palacio Laita................... Idem. Puy Aragón. 57 21 106*67

0. Dionisio Oaudevilla y Gasas, Agente ejecutivo por débitos de contribución de Biota:
Hago saber: Que en el día l.° de Eebrero del corriente año y hora de las once de la mañana, se 

celebrará la primera subasta de varias fincas embargadas por débitos de contribución territorial y 
urbana á hacendados forasteros que no han manifestado el punto de su residencia ni designado persont1 
que los represente; y se previene que si en la primera subasta no hubiese postor, se celebrará la se* 
gunda y última en la forma que dispone el art. 37 de Ja Instrucción, sirviendo este anuncio de notifi' 
cación en forma á los deudores; y que las fincas embargadas que son objeto del remate, serán las que 
continuación se expresan: por el año de 1897-98.___________________________ '_______________ ^1

Y para que conste, y en cumplimiento de lo qile dispone la Real orden de 25 de Junio de 1894, 90 
neerta este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Ejea 10 de Enero de 1901.—El Agente ejecutivo, Dionisio Oaudevilla.

NOMBRES Y APELLIDOS FINCAS SITUACIÓN
CABIDA EN

TIPO
<le subasta 21* 
de la capit»' 

lizacion.

Pesetas.
Hctá- 
reas. Areas. Centi- 

áreas.

Domingo Alastuey Jiménez.......... Rústica. Leiscar. 42 91 160
Francisco Campos Soteras............ Idem. Val de Caballos. 1 14 42 253*34
Juan Campos Boteras.................... Idem. Leiscar. » 42 91 240
Hipólita Cortés Abadía............ . . . Idem. San Jorge. > 35 76 66*67
Mariano Cortés Abadía.................. Idem. Puy Aragón. » 57 21 173*34
Jacinto Cortés Grasa...................... Idem. Rodaza. » 85 81 320
Blasu Elorri Garóes........................ Idem. Planas de Jorge. > 57 21 106*67
Francisca Felipe Sabalza............... Idem. La Cueva. 1 71 63 480
Francisco Larraga Lasheras.......... Idem. Puy Aragón. 1 7 26 253*34
María Melero Duesca..................... Idem. Idem. » 57 21 133*34
Joaquina Miguel Melero................ Idem. Agua Salada. 35 76 146*67
Antonio Palacios Luita.................. Idem. Puy Aragón. 57 21 106*67
Antonio Pardo Grasa.................... Idem. Idem. 1 14 42 320
Gregorio Pardo Grasa.................... Idem. San Jorge. 57 21 106*67
Mariano Pardo Grasa.................... Idem. Puy Aragón. 42 91 120
Pedro Yus Aznárez........................ Idem. Idem. 2 28 | 84 720
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_ SECCION QUINTA __  
OBRAS PÚBLICAS

Coirpo nclonal ie Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Negociado de Aguas.
r. ^bernador civil se ha servido acordar, 
■°u techas 4 y 19 del actual, lo siguiente:
D N" exP6^'6n^e y proyecto promovido por 
li■,^arciso Herrero Ibáñez, vecino de Mores, so- 

ú i ando autorización para derivar del río Jalón, 
u os estrechos de la dehesa «La Sierra», término 
6 viola, 4.000 litros de agua por segundo con des- 

eíé'V"* e8’ak*ecimieüt'° de una fábrica de energía 

Resultando, que con instancia de 20 de Agosto 
imo presentó dicho señor en este Gobierno civil 

6 provincia el proyecto antes indicado, suplican
te le otorgue la concesión del aprovechamiento 

lúe solicita, con arreglo á la ley de Aguas, y que 
6 decrete la servidumbre de estribo de presa y 
oueduoto, á los efectos de la ley de Expropiación 
orzosa; á cuya instancia acompañó también un 

®seuto de D.* Clara Castellano, Condesa de Gue- 
r.ero, en la que, como dueña de la dehesa «La 
]^rR> autoriza al peticionario para que pueda 
ificar en terrenos de la misma finca una casa 

finada á la producción de energía eléctrica:
, -Resultando, que admitidos el proyecto é instan- 

se anunció la petición en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
Para que, durante el plazo de 30 días, pudieran 
enlamar cuantos se creyesen perjudicados; ha- 

?iendolo verificado las Juntas de Gobierno de la 
ennandad de riegos de Salillas y Calatorao, las

. 6 Alfardas de Epila y Calatorao y el Sindicato 
riegos de Ja Acequia Nueva de La Aimunia, 

Poniéndose á la concesión del aprovechamiento 
ohoitado, por entender que, dada la altura de la 

Presa, han de producirse embalses que necesaria- । L,u^e alterarán al actual régimen de las aguas y 
lan de ocasionar pérdidas de agua por evaporación 

i" Por filtraciones:
. Resultando, que remitidos los escritos al peti- 

cRnario, á los efectos del urt. 16 de la Instruc
ción de 14 de Junio de 18ti3, contestó dentro del 
P azo legal que no tiene inconveniente en ejecutar 
as obras que se conceptúen necesarias para evitar 
Os embalses á que aluden las Corporaciones pro
estantes y garantir sus intereses:
Resultando, que señalado día para la confronta- 

ion del proyecto, con el terreno, y practicada esa 
Agencia en los días 29 de Octubre y 24 de No- 
lembre últimos, á la que asistieron representa- 
"loues de las Comunidades que reclamaron contra 

concesión, y en cuyos actos reprodujeron cuan- 
0 tenían consignado en sus respectivos escritos, 
iormó el Ingeniero encargado del servicio, que 

011sidera desprovistos de fundamento los temores 
los reclamantes abrigan acerca de la dismi- 

^ción del caudal de aguas por evaporación y fil- 
raeión, toda vez que aquélla será menor que en 
* Actualidad, en razón á que, dentro ya del cauce

137
del canal conductor, su superficie será también 
menor que la del rio, y porque, aun en el supues
to de que se produjeren filtraciones en aquél, las" 
aguas irían á parar al río necesariamente, por ser 
el lecho de éste el punto más bajo del terreno co
lector; proponiendo además que para evitar todo 
intento de hacer represadas con objeto de produ
cir la fuerza motriz que se proyecta por el peti
cionario, dado que no siempre será de 4.000 litros 
por segundo el caudal de agua que arrastre el río 
en el punto de emplazamiento de la presa, se le 
obligue á colocar un sistema de dos compuertas 
emplazadas muy inmediatas y que respectivamen
te una alza ú obtuve la comunicación con el cauce 
antiguo y la otra con el nuevo; determinando am
bos el mismo gasto que habrá de^er el del caudal 
objeto de la concesión.

Resultando que la Jefatura de Obras públicas, 
el Consejo de Agricultura y la Comisión provin
cial emiten su opinión favorable á la concesión, 
mediante ciertas condiciones que establece dicha 
Jefatura:

Considerando que autorizado por el art. 218 de 
la ley de Aguas de 13 de Junio de 1879 el Esta
blecimiento de artefactos industriales en edificios 
situados cerca de las orillas de los ríos, á los cua
les se conduzca el agua por cacera y se reintegre 
después á la corriente deí río, y justificado por el 
peticionario D. Narciso Herrero, estar autorizado 
por el dueño del terreno donde pretende construir 
el edificio para el artefacto, tiene perfecto derecho 
á que se le otorgue la concesión solicitada, toda 
vez de que con ella ni se perjudica á la navega
ción ó flotación del río Jalón, por no ser de los de 
esta clase, ni se lesionan derechos de otros esta
blecimientos industriales:

Considerando que los escritos de oposición pre
sentados por las Comunidades de regantes de que 
se ha hecho mérito no invocan derechos de que 
puedan ser vulnerados por la concesión solicitada, 
sino que se limitan á exponer los temores que 
abrigan acerca de posibles alteraciones en el régi
men de las aguas del río destinadas al ri-go, y en 
tal concepto han sido suficientemente discutidos 
en los informes técnicos, en los que se afirma no 
pueden realizarse en modo alguno esos temores, 
por ser contrarios unos á las leyes físicas y otros 
por las disposiciones que habrá de adoptar el con
cesionario para evitarlos en absoluto:

Considerando que no ha sido objeto de impug
nación la petición relativa á la imposición de ser
vidumbre de estribo y acueducto y que, autoriza
da ésta en el núm. 2.° del art. 77 de la ley citada, 
no hay inconveniente alguno en concederla;

Este Gobierno civil, haciendo uso de las facul
tades que le están conferidas por el art. 218 de la 
ley antes expresada, y de conformidad con lo. pro
puesto por las Corporaciones y funcionarios que 
han intervenido en el asunto, ha acordado conce
der á D. Naiciso Herrero Ibáñez los 4.000 litros 
de agua por segundo solicitados, derivados del río 
Jalón, en término de Riela, para usos industriales, 
decretándose además la imposición de servidum
bre forzosa de estribo de presa y acueducto, á los 
efectos de la ley de 10 de Enero de 18Z9, bajo las 
condiciones siguientes:
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1 .a Las obras se ejecutarán con arreglo al pro
yecto presentado, salvo lo siguiente:

A. La línea de coronación de la presa deberá 
quedar tres metros 38 centímetros más baja que 
la solera de la casilla del ferrocarril de Madrid á 
Zaragoza, que se halla próxima al punto de em
plazamiento.

B. En el cajero izquierdo del canal de conduc
ción, y á continuación de las compuertas de toma 
ó en el punto más próximo posible á las mismas, 
se establecerá un aliviadero de superficie de 20 á 
25 metros de longitud y de altura necesaria para 
qu3 viertan al río las aguas que entren en dicho 
canal en mayor cantidad que los 4.01)0 litros con
cedidos.

C. Se construirá un nuevo tramo de canal que, 
partiendo del de conducción en un punto inme
diato á la casa de máquinas, vaya á terminar en 
ptro del de desagüe de la turbina, también próxi
mo á dicha casa, debiendo tener su solera en el 
punto de origen al mismo nivel ó más bajo que la 
del de conducción, y además, colocadas en el mis
mo, un juego de compuertas igual á las de la toma 
de aguas, que deberán estar abiertas siempre que 
no funcione la turbina.

2 .a Las compuertas del origen del canal de 
conducción deberán estar también siempre abier
tas, salvo en los casos de avenidas del río ó de que 
haya necesidad de hacer limpias ú obras de re
paración en dicho canal.

3 .a Las obras se ejecutarán bajo la inspección 
de la Jefatura de trabajos hidráulicos del Ebro y 
Vertiente de los pirineos orientales.

4 .a El concesionario tendrá obligación de eje
cutar los revestimientos ú obras que juzgue nece
sarias la Compañía de ferrocarriles de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante, y que sean aprobadas por 
el Gobierno para la protección y defensa de la vía 
de Madj id á Zaragoza de los estanques de las 
aguas en toda la longitud á que afecte el remanso.

5 .a Se dará comienzo á las obras en el plazo 
de 30 días, contados á partir de la fecha en que 
se notifique al interesado la orden de concesión, y 
se terminarán en el de dos años, también contados 
desde la misma fecha.

6 .a Se autoriza al interesado para imponer la 
servidumbre forzosa de estribo de presa y acue
ducto, sobre los terrenos á que afectan la toma, 
los canales de conducción y salida de las aguas, 
previo el pago á los dueños de los de dominio pri
vado del valor convenido de los mismos ó del que 
se determine por Jos trámites prevenidos en la ley 
de Expropiación, así como también del de los da
ños y perjuicios que con dicha servidumbre se 
originen.

7 .a El interesado deberá poner con la debida 
oportunidad en conocimiento del Ingeniero Jefe 
de trabajos hidráulicos del Ebro el día que se co
miencen y terminen las obras, para que puedan 
ser comprobados dichos extremos por medio de 
una inspección ocular de la que se extenderá la 
correspondiente acta.

8 .a Esta concesión se entiende otorgada salvo 
el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero 
y sin responsabilidad para el Estado.

9 .a La concesión caducará por incumplimien

to de lo prevenido en cualquiera de las anteriores 
cláusulas.»

De orden del Sr. Gobernador se hace público en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , según previene el art. 24 de 
la Instrucción, toda vez que el interesado acepta 
las anteriores condiciones y ha presentado el rein
tegro á que se refiere el art. 88 de la ley del Tim
bre vigente.

Zaragoza 21 de Enero de 1901.—El Ingeniero 
Jefe, Juan Llanas.

---------- *----------
REGIMIENTO RESERVA DE GUADALAJARA, Ríll. 11 DE CABALLERÍA

Dispuesto por Real orden circular de 14 de Fe- । 
brero del año anterior el licénciamiento del reempla
zo de 1888, los individuos de tropa del mismo que 
pertenezcan al Regimiento de referencia podrán 
recoger sus licencias absolutas, de nueve á diez y 
seis, todos los días no feriados, en las oficinas del 
mismo, entregando en el acto el pase de 2.a reser
va que debe obrar en su poder ó remitiendo éstos 
por las autoridades locales.

Guadalajara 19 de Enero de 1901.—V.° B.°, el 
Coronel, A. Quiñones.—El Comandante mayor, 
Francisco Alvarez.

'"^ECCÍb^SEXTA'"^” Í 
---- --- —----- -------------------- ------- - «

El reparto de consumos y el gremial de líquidos 
de esta villa, así como también el padrón de cédu
las personales, formados para el actual año 1901, ■ 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días los pri
meros, y 10 el segundo, durante los cuales se ad
mitirán las reclamaciones que se presenten.

Arándiga 17 de Enero de 1901.—El Alcalde, 
Blas Saldaña. .

Los repartimientos de consumos y de los líqui
dos y granos y alcoholes, formados para el año ac
tual de 1901, se hallarán de manifiesto en la Se- | 
oretaría de este Ayuntamiento por el término de 
ocho días, durante los cuales podrán examinarlos 
todos cuantos vecinos lo deseen, y presentar las 
reclamaciones de agravio que estimen procedentes.

Castejón de Valdejasa 18 de Enero de 1901.-— 
El Alcalde, Policiano Laplaza.

El padrón de cédulas personales para el año ac
tual se halla expuesto el públoo por término de 
ocho días en la Secretaría del Ayuntamiento, á fin 
de que los vecinos puedan examinarlo y hacer las 
reclamaciones que crean convenientes.

Aguaron 21 de Enero de 1901.—El Alcalde 
ejerciente, Blas Muñoz.

Durante el plazo de ocho días hábiles se halla- ; 
rán de manifiesto en esta Secretaría municipal los , 
repartimientos de consumos, líquidos y alcoholes, 
formados para el ejercicio de 1901; durante dicho 
período de tiempo podrán presentarse las reclama* 
eiones ú observaciones que estimen procedentes.

Nigüella 20 de Enero de 1901.—El Alcalde, 
Bienvenido Ruiz.

—-----------------
Los repartos de consumos, granos y alcoholes, 

formados en este pueplo para el año actual, esta-
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au de manifiesto en la Secretaría del Ayunta- 
lento por termino de ocho días, durante el cual 

os agraviados podrán formular las relaciones que 
rengan por conveniente.

Figueruelas 19 de Enero de j9Ol.-El Alcalde, 
Doroteo Navales.

puedan alegarlo ante esta Corporación municipal 
en bien y para evitar los perjuicios consiguientes 
con arreglo á ¡a vigente ley de Reemplazos.

Lécera 18 de Enero de 1901.—El Alcalde, Vi
cente Aguilar.

os repartimientos del impuesto de consumos y 
6 os gremios de cereales y alcoholes formados 

pata el ano 1901, permanecerán de manifiesto por 
• S^Ci10 d0 ocho días en la Secretaría municipal.

^elsa 21 de Enero de 1901.—El Alcalde, Ricar- 
ao Aranguren.

El reparto vecinal de consumos, cereales y sal 
se h n formado para el año actual 1901, 

a la de manifiesto • en la Secretaría de este 
ayuntamiento por término de ocho días.

^stihsoar 22 de Enero de 1901.-El Alcalde, 
Aug6) Sánchez.

n el alistamiento de este Ayuntamiento para 
inni6e,rf P*aZ0 d6* ojórcito del año actual, han sido 
art m0? com? oomprendidos en el núm. 5.° del 

" ‘ zoc' i? f °.Ja ley de Reclutamiento, los mo-
■ 11 anciseo Bascuas Ginovés, hijo de Miguel y 
«■ncisua; José Miguel Badal, hijo de Gregorio y 

‘L.Jnau h’ablo Jarque Bayod, hijo de Ma- 
j Vicenta, que nacieron en 21 de Febrero, 23 

h iz o  y 26 de Junio de 1881, respectivo y que 
' tirí n-resume tienen, su residencia los dos primeros

ó a . e* ^ercero eu is- Puebla de Alfiudén
Dml* Purg° de Ebro, si bien no ha podido com- 

ar«e a pesar de las diligencias practicadas.
ra U se los indicados mozos, pa- 
rezc116 an*,e8 d0* día 27 del mes que rige, compa
Ra ¿an Pn 6S^a ^hjaldía á exponer cuanto conven- 
acer .SU i ^eree^0, ® al 11161108 suministren datos 
oontCU • 8US aclUR¡es residencias, pues en caso 
arr ’lail?»8e acordará su exclusión definitiva con **ireglo a ley.
cla<LI*1 vez’86 ruega á las Autoridades de todas 
de si .Cüoiuill(lueu á esta Alcaldía si en alguna 
dos 9 JU1 adicciones se encontraren losmenciona- 
0ousig°iicntGOn d0 evitiarles 1°8 perjuicios 
do^.'88, hmero de 1901.—El Alcalde, Ricar- 
uo Aranguren. ’

art"4ü^ J°iS mozos comprendidos en el caso 5.° del 
gui'ent d6¿a de Reemplazos se hallaban los si- 
Quielo.^M ítuiel ^“ica Meco, hijo de José y Ece- 
y Ci-ímí i ti,“uel ^osó Jimeno Bernad, hijo de José 
^Uan Vni6 1Ua’ ^“l'01110 Lorente Casaos, hijo de 
de I -ere^; Amadeo Faustino Foz y Bello, hijo 
de F^v610 7 'oreucia; Fernando Jaime León, hijo : 
hijo j nyUc^0 y ^ugdalena; José Moliner Labuena, 
y Ten» ly^0 y Joaquina, y Narciso José. Anadón

y 11 a, hijo de José y Teresa.
^tadn^0 ^U16ra que hasta la fecha no han mani- 

fñi °S iutereBados como mozos, padres de és-
^Onde/1? ° oyadoresj ni los Ayuntamientos 
tamienf aU ^.idir d mejor derecho para el alis- 

«to, se previene que hasta el día 27 del actual

Habiendo sido incluidos en el alistamiento de 
esta villa para el reemplazo del Ejército del año 
actual, conforme al caso 5.° art. 40 de la ley, Vale
ro Moreno Rodrigo, hijo de Juan y Serafina; San
tiago Ortiz Gracia, de Julián y Filomena; Silvestre 
Soria Jaime, de Ignacio y Agueda, cuyos parade
ros se ignoran, se les cita por medio del presente 
para el acto de la rectificación del alistamiento, 
que tendrá lugar en la Casa Consistorial el día 27 
del actual, á las diez, pues de lo contrario sufrirán 
el perjuicio consiguiente.

Paniza 20 de Enero de 1901.—El Alcalde, Juan 
Ubide.

El padrón de cédulas peresonales de este distrito, 
formado para el corriente año de 1901, se halla 
expuesto al público en la Secretaría del Ayunta
miento por termino de 15 días, durante los cuales 
podrá ser examinado y presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Montón 22 de Enero de 1901.—El Alcalde 
Juan Antonio Simón.

Eu el alistamiento de mozos verificado en esta 
villa para el reemplazo del Ejército del año actual, 
ha sido comprendido con arreglo al núm. 5.° del 
art. 40 de la vigente ley de Reemplazos el mozo 
Fernando Foroada Colón, hijo de Matías y Petra; 
y se le cita para que el día 27 del actual, á las diez 
del mismo, se presente en la Casa Consistorial al 
acto de la rectificación del alistamiento, bajo los 
apercibimientos de la ley.

Luna 20 Enero de 1901.—El Alcalde, Francisco 
Aisa.

Por término de 15 días se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento el padrón de 
cédulas personales para el año actual, á los efectos 
de instrucción.

Magalión 22 de Enero de 1901.—El Alcalde, 
Domingo Ladaga.

Habiendo sido comprendido en el alistamiento 
de este pueblo, con arreglo al núm. 5.° del art. 40 
de la ley, el mozo Julio Aguado Pérez, hijo de Dá
maso y Carmen, cuyo paradero se ignora, se cita 
al mismo por el presente para que dicho mozo se 
persone en la Sala Consistorial de este pueblo el 
día 27 del actual, á las diez de la mañana, que 
tendrá lugar la rectificación del alistamiento, por 
si tiene algo que exponer sobre su inclusión ó ex
clusión.

A la vez se le cita para que asista, si le conviene, 
al acto del -orteo que tendrá lugar á la misma hora 
y en el referido local el día 10 de Febrero próximo.

Luceni 18 de Enero de 1901.—El Alcalde, Ma
riano Gonzalo.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la 3.a decena del mes de Diciembre

1WZKOTK DBL HOSPICIO.
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